
 - - - Siendo las 19:00 horas del día 20 de diciembre del año 2013, en la Sala de 
Cabildo de la Presidencia Municipal de Altamira, Tamaulipas, México, previa 
convocatoria emitida en los términos de las disposiciones aplicables, se reúnen los 
miembros del Ayuntamiento para celebrar la Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo 
de Ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES dice: “¡Muy 
buenas noches! Gracias por atender al llamado. Vamos a dar inicio a esta Sesión 
Ordinaria de Cabildo, en lo que llegan los compañeros, para lo cual voy a pedir al 
Secretario, Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO, tenga a bien pasar Lista de 
Asistencia”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO dice: 
“Así se hará, señor Presidente. Por autorización del Presidente Municipal, me 
permito pasar lista de asistencia”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  Pase de lista de asistencia - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Nombre Cargo Presente Ausente 

Ing. Armando López Flores Presidente Presente ----- 

C. Nicolás Mejía Castillo 1° Síndico Presente ----- 

C. Jorge Enrique Dimas Zaragoza 2° Síndico Presente ----- 

C. Julio Salvador Alfaro Flores 1° Regidor      ----- Ausente 

C. Esteban De La Portilla Flores 2° Regidor Presente ----- 

C. Silvia Villafuerte Bedolla 3° Regidor Presente ----- 

C. José Gaudencio Izquierdo Salas 4° Regidor Presente ----- 

C. Roberto Raya Espinosa 5° Regidor Presente ----- 

C. Gladys Denisse Juárez Reyes 6° Regidor      ----- Ausente 

C. Lucero Zaleta Pérez 7° Regidor Presente ----- 

C. Juan Carlos Silva Rivera 8° Regidor Presente ----- 

C. Sergio Tulio Carrillo Reyes 9° Regidor Presente ----- 

C. José Alberto Saucedo Cervantes 10° Regidor Presente ----- 

C. Dora Alicia Belfort Loyola 11° Regidor Presente ----- 

C. Herminia Guzmán Camacho 12° Regidor Presente ----- 

C. Nora Hilda Olvera Pérez 13° Regidor        ----- Ausente 

C. Agustina Mora Cruz 14° Regidor     ----- Ausente 

C. Cristian David Pérez Ramos 15° Regidor Presente ----- 

C. Ana Laura Mar Gómez 16° Regidor Presente ----- 

C. Linda Emigdia Juárez Fernández 17° Regidor     ----- Ausente 

C. Concepción Moreno Meza 18° Regidor Presente ----- 

C. Evelio Licona Espinosa 19°Regidor Presente ----- 

C. Christian Vera Hernández 20° Regidor Presente ----- 

C. Antonio Del Ángel Del Ángel 21° Regidor Presente ----- 

Total de presencias y ausencias 19 5 
- - - Terminado el pase de lista de asistencia, el Secretario del Ayuntamiento, 
Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO, dice: “Señor Presidente, doy cuenta de la 
presencia de 19 miembros del Cabildo, incluido Usted por supuesto, teniendo 
mayoría, y con la ausencia de 5 Regidores”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES dice: “Bueno, 



¡muchas gracias! Pues bien, hay quórum legal para llevar a cabo esta Sesión del 
Ayuntamiento, así que los acuerdos que tomemos en ella serán válidos, por lo que 
pido al Secretario continuar con la LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, para que, en 
su caso, sea aprobado”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado PEDRO ZALETA 
ALONSO dice: “¡Muchas gracias! Por autorización e instrucción del Presidente 
Municipal, me permito dar lectura al Orden del Día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Orden del Día: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

I. Apertura de los trabajos de la Séptima Sesión Ordinaria de 2013. - - - - - - - 
II. Lista de asistencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

III. Declaración de quórum legal y apertura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - --  
IV. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - -  - 
V. Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Sesión Anterior. - - - - - - - 

VI. Lectura de Correspondencia.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
VII. Registro de puntos a tratar en Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - -- 
VIII. Propuesta del C. Presidente Municipal para acuerdo de Cabildo, en su 

caso: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - 
A. Propuesta, discusión y aprobación, en su caso, del Acuerdo de 

Cabildo para la autorización de las ampliaciones y transferencias del 
01 de Octubre al 31 de Diciembre del Presupuesto de Egresos del 
Ejercicio Fiscal 2013, las modificaciones de los Programas Federales 
del Ramo 033, Fondo de Infraestructura Social Municipal, Fondo de 
Fortalecimiento Municipal del Remanente del Fondo de Infraestructura 
del Ejercicio Fiscal 2012, así como de los recursos firmados a través 
de Convenios, esto derivado de las modificaciones y/o observaciones 
que sugiera la Auditoría Superior del Estado a la Cuenta Pública. 
Debiendo comparecer personal de la Secretaría de Finanzas, a través 
de su Titular y/o la persona que ella designe, a fin de ampliar sobre el 
tema, en caso necesario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

B. Propuesta, discusión y aprobación, en su caso, a fin de que el 
Republicano Ayuntamiento autorice la adquisición de 8 camiones 
recolectores de basura, en lugar de 5, tal y como se aprobó en el 
Acuerdo de Cabildo de la Quinta Sesión Ordinaria de fecha 20 de 
Noviembre del año en curso. Debiendo comparecer personal de la 
Secretaría de Obras Públicas y Servicios Públicos, a través de su 
Titular y/o la persona que él designe, a fin de ampliar sobre el tema, 
en caso necesario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

IX. Informes de Comisiones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
X. Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

XI. Clausura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - 
- - - Aún en uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento dice: “Es cuánto, señor 
Presidente. Ése es el Orden del Día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES, Presidente Municipal dice: “Ése es 
el Orden del Día propuesto, por lo que lo someto a su aprobación, quienes estén 
de acuerdo, favor de manifestarlo de manera económica”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En este momento, la totalidad de los miembros del Cabildo que se encuentran 
presentes, alzan su mano en señal de aprobación del Orden del Día, lo cual 
agradece el Alcalde, por lo que el Licenciado PEDRO ZALETA ALONSO informa: 
“Fue aprobado por unanimidad, señor Presidente: de Usted, Síndicos y Regidores 
que se encuentran presentes”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Retomando el uso de la voz, el Presidente Municipal dice: “Vamos a pasar al 
siguiente punto, que es V.- LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Pide la palabra el Síndico JORGE ENRIQUE DIMAS ZARAGOZA y el 
Presidente Municipal concede el uso de la voz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Síndico JORGE ENRIQUE DIMAS ZARAGOZA dice: “Señor Presidente, 
Secretario: en virtud de que ya conocimos con anterioridad el contenido del Acta 
anterior, solicito se dispense este punto”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal, Ingeniero ARMANDO LÓPEZ FLORES, dice: “A 
solicitud del Síndico JORGE DIMAS ZARAGOZA, quienes estén de acuerdo en la 
dispensa de la lectura íntegra del Acta anterior, favor de manifestarlo de manera 
económica. Señor Secretario: tome cuenta del resultado de la votación”. - Por lo 



que en este acto y siendo las 19:15 horas del día de hoy, se hace constar que el 
Regidor JULIO SALVADOR ALFARO FLORES hace su llegada, por lo cual el 
Secretario del Ayuntamiento, previo a tomar la votación, da cuenta al C. Alcalde, 
informando de la llegada del Regidor, a lo cual el C. Presidente Municipal 
contesta: “Haga constar también la llegada de las Regidoras LINDA y GLADYS 
por favor, quienes, al igual que JULIO, han llegado; por lo tanto, es válidamente 
posible que participen en la propuesta que se va a someter a votación, ya que 
gozan de voz y voto a partir de su llegada, por lo que lo instruyo, señor Secretario, 
a fin de que los contemple en el resultado de la votación”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En virtud de lo anterior, en este acto se somete a votación la Propuesta de la 
Dispensa de la Lectura del Acta de la Sesión Anterior, en la que toman parte 
también los Regidores JULIO SALVADOR ALFARO FLORES, GLADYS DENISSE 
JUÁREZ REYES y LINDA EMIGDIA JUÁREZ FERNÁNDEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Nuevamente en uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento dice: “Por 
unanimidad, señor Presidente: de Usted, de Síndicos y Regidores presentes”. - - - 
- - - Retomando el uso de la voz, el Presidente Municipal dice: “Procedemos al 
siguiente punto, que es VI. LECTURA DE CORRESPONDENCIA.- Por favor, 
Secretario”.  A la anterior petición el Secretario del Ayuntamiento responde: “Así 
será, señor Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Continúa diciendo el Secretario del Ayuntamiento: “Bien, como primer punto 
en lectura de correspondencia, me permito dar la lectura del escrito presentado 
por la Contadora, Secretaria de Finanzas y/o Tesorera Municipal, ROSALINDA 
SÁNCHEZ RESENDEZ, quien lo fecha en Altamira, Tamaulipas, a 19 de 
noviembre de 2013 y dice:  “””Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: 
“Altamira —Fortaleza de Tamaulipas—“. Un recuadro en el margen superior 
derecho: “DEPENDENCIA: R. AYUNTAMIENTO – SECCION: SECRETARIA DE 
FINANZAS – OFICIO: TM-1179/2013 – ASUNTO: EL QUE SE INDICA”. – 
Altamira, Tamp. A 19 de Diciembre del 2013 – LIC. PEDRO ZALETA ALONSO – 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO – P R E S E N T E: - Por medio de la 
presente y en relación al oficio 631/2013 de esta misma fecha respondo que la 
persona que designo para que amplíe sobre el tema relativo al Presupuesto de 
Egresos del Ejercicio Fiscal 2013 y los datos que de ello se deriven es el C.P. 
YOSIO MARCELINO CAMACHO JUAREZ. – Agradezco sus atenciones y me 
despido enviando un cordial saludo. – Un sello que dice: “H. AYUNTAMIENTO – 
ALTAMIRA, TAM. – RECIBIDO 1 hoja – 19 DIC 2013 – 6:36 pm – SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO – 2013- 2016” – A T E N T A M E N T E “SUFRAGIO 
EFECTIVO, NO REELECCIÓN” – Una rúbrica - L.C.P. ROSALINDA SANCHEZ 
RESENDEZ – TESORERA MUNICIPAL. – Un sello circular con el Escudo 
Nacional al Centro, que dice: “TESORERIA MUNICIPAL – ALTAMIRA, TAM….””” -  
Es el primer documento, señor Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Asimismo, tenemos un escrito presentado por la Cámara Nacional de 
Comercio, Servicios y Turismo de Altamira, Tamaulipas, la cual dice lo siguiente: 
“””En el margen superior izquierdo un logotipo que dice: “CAMARA NACIONAL 
DE COMERCIO – CANACO – SERVITUR – ALTAMIRA, TAM.” – CAMARA 
NACIONAL DE COMERCIO – SERVICIOS Y TURISMO – ALTAMIRA, TAM. – Un 
sello que dice: “H. AYUNTAMIENTO – ALTAMIRA, TAM. – RECIBIDO 1 hoja – 04 
DIC 2013 – 9:36 am – SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO – 2013- 2016” – 
Altamira, Tam., a 02 de Diciembre de 2013. – ING. ARMANDO LOPEZ FLORES – 
PRESIDENTE DEL R. AYUNTAMIENTO DE ALTAMIRA –PRESENTE- At’n: Lic. 
Pedro Zaleta Alonso – Secretario del Ayuntamiento – Estimado Presidente: - Por 
este conducto reciba un Cordial Saludo, el motivo de la presente es para 
comunicarle que los agremiados a esta cámara vemos con suma preocupación 
que el comercio informal en el primer cuadro de la ciudad está creciendo de una 
forma desmedida e incontrolable, y como consecuencia nuestros comerciantes 
establecidos se están viendo afectados en forma directa a tal grado de llegar a 
cerrar sus negocios por las bajas ventas que esto genera. – Estos se vienen 
incrementando en las últimas fechas, como ejemplo, es la de los puestos semifijos 
establecidos en un costado de la Plaza de la Constitución, algunos puestos que se 
han ubicado en las calles Iturbide y Abasolo que hace 1 mes no estaban, ya que 
esto afecta la buena imagen que se busca implementar en el primer cuadro de 
nuestra ciudad. – Por lo cual le pedimos que nos apoye y a su vez las autoridades 
correspondientes tomen cartas en el asunto y pongan fin a este fenómeno que nos 



afecta gravemente. – Reciba de nuestra parte un agradecimiento por su atención y 
cordiales saludos quedando en espera de una respuesta positiva. – Atentamente – 
La Directiva. – Ing. Ricardo Santos Lara – Presidente, rúbrica. – CP Leobardo 
López Nava – Secretario, rúbrica. …””” - Continúa diciendo: “Es cuánto, señor 
Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal dice: “Bien. En este caso túrnese a la Comisión 
correspondiente, a la Dirección de Ingresos y comuníqueseles que el próximo año 
ya estaremos tomando acciones concretas para corregir esta situación”. – El 
Secretario del Ayuntamiento responde en sentido afirmativo. - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En este momento pide la palabra la Regidora LINDA EMIGDIA JUÁREZ 
FERNÁNDEZ, para aportar: “Estamos viendo en la Comisión; tenemos reuniones 
con los propietarios, con los Secretarios Generales de los Sindicatos establecidos, 
y con ellos estuvimos platicando sobre esos detalles. Le comento: que la 
Secretaría del Ayuntamiento, en conjunto con la Dirección de Mercados, ya están 
tomando cartas en el asunto y se está pidiendo de una manera amable e invitando 
a los oferentes que vayan y, bueno, vengan y conozcan cómo estamos trabajando, 
en base a los reglamentos que estamos haciendo y para que ellos se constituyan 
de una manera legal y organizada”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Responde el Presidente Municipal: “Eso hay que hacerlo del conocimiento de 
la Cámara, para que estén enterados, por favor”. – La Regidora asiente diciendo 
“¡Claro!”. – El Presidente Municipal agradece a la Regidora su aportación. - - - - - - 
- - - Continuando con la lectura de correspondencia, el Secretario del 
Ayuntamiento dice: “El siguiente escrito es por parte del Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado, y dice: “””En el margen superior izquierdo un 
sello con el Escudo Nacional, que dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS – 
GOBIERNO DE TAMAULIPAS – PODER LEGISLATIVO” – A la derecha: “H. 
CONGRESO DEL ESTADO – SECRETARÍA GENERAL – OFICIO NÚMERO: 
HCE/SG/AT/297” – Cd. Victoria, Tam., a 4 de diciembre de 2013. - C. – 
ARMANDO LÓPEZ FLORES – PRESIDENTE MUNICIPAL – ALTAMIRA, TAM. – 
Con fundamento en los artículos 12 y 13 de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, me permito 
comunicar a Usted, que en Sesión del Pleno Legislativo celebrada en esta propia 
fecha se procedió a la elección del Presidente y Suplente de la Mesa Directiva que 
fungirá durante los primeros quince días del mes de diciembre del actual, 
quedando integrada de la siguiente manera: - DIP. JUAN BAEZ RODRÍGUEZ – 
PRESIDENTE – DIP. ERIKA CRESPO CASTILLO – SUPLENTE – Sin otro 
particular, le reitero la seguridad de mi consideración más atenta y distinguida. – 
Un sello en forma circular con el Escudo Nacional al centro, que dice: “PODER 
LEGISLATIVO – ESTADOS UNIDOS MEXICANOS – TAMAULIPAS” – A T E N -  
T A M E N T E – SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN – PRESIDENTE DE 
LA MESA DIRECTIVA – DIP. JUAN BAEZ RODRÍGUEZ, rúbrica…””” Y finaliza 
diciendo: “Es cuánto, señor Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal da instrucciones al Secretario del Ayuntamiento para 
que tome nota del comunicado anterior, a lo cual el Secretario responde: “Así será, 
señor Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Continua diciendo el Secretario del Ayuntamiento: “El siguiente es de fecha 11 
de diciembre del 2013, dice: “””En el margen superior izquierdo un sello con el 
Escudo Nacional, que dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS – GOBIERNO DE 
TAMAULIPAS – PODER LEGISLATIVO” – A la derecha: H. CONGRESO DEL 
ESTADO – SECRETARÍA GENERAL – OFICIO NÚMERO: HCE/SG/AT/381 – 
Cd. Victoria, Tam., a 11 de diciembre de 2013. -  C. – ARMANDO LÓPEZ 
FLORES – PRESIDENTE MUNICIPAL – ALTAMIRA, TAM. – Con fundamento en 
el artículo 22, párrafo 1, inciso k) de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, me permito 
comunicarle que en la Sesión del Pleno Legislativo celebrada en esta propia 
fecha, se emitió el Punto de Acuerdo número LXII-15, mediante el cual la 
Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de Tamaulipas exhorta 
respetuosamente a las autoridades federales, estatales y municipales 
competentes para que continúen reforzando el Programa Paisano en la Entidad y 
garanticen la seguridad y la prevalencia del respeto a los derechos humanos de 
los connacionales que regresan al país en esta época del año. – Al respecto, se 
anexa copia del Punto de Acuerdo de referencia, así como la iniciativa que le dio 



origen, para los efectos legales correspondientes. – Sin otro particular, le reitero la 
seguridad de mi consideración atenta y distinguida. - Un sello en forma circular 
con el Escudo Nacional al centro, que dice: “PODER LEGISLATIVO – ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS – TAMAULIPAS” – A T E N T A M E N T E – SUFRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCIÓN – PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA – DIP. 
JUAN BAEZ RODRÍGUEZ, una rúbrica…””” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ANEXO (2 HOJAS): “””En el margen superior izquierdo un sello con el Escudo 
Nacional, que dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS – GOBIERNO DE 
TAMAULIPAS – PODER LEGISLATIVO” – LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN LX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: - PUNTO DE 
ACUERDO No. LXII-15 – ARTÍCULO ÚNICO: La Sexagésima Segunda 
Legislatura del Congreso del Estado de Tamaulipas exhorta respetuosamente a 
las autoridades federales, estatales y municipales competentes para que 
continúen reforzando el Programa Paisano en la entidad y garanticen la seguridad 
y la prevalencia del respeto a los derechos humanos de los connacionales que 
regresan al país en esta época del año. -  T R A N S I T O R I O S – ARTÍCULO 
PRIMERO: El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de su 
expedición. – ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese el presente Punto de 
Acuerdo a las autoridades correspondientes. – SALÓN DE SESIONES DEL  H. 
CONGRESO DEL ESTADO – Cd. Victoria, Tam., a 11 de diciembre del año 
2013 – DIPUTADO PRESIDENTE – JUAN BÁEZ RODRÍGUEZ, rúbrica. – 
DIPUTADO SECRETARIO – PATRICIO EDGAR KING LÓPEZ, rúbrica. – 
DIPUTADO SECRETARIO – JOSÉ SALVADOR ROSAS QUINTANILLA, 
rúbrica. – HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS AUTORIDADES 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES COMPETENTES PARA QUE 
CONTINÚEN REFORZANDO EL PROGRAMA PAISANO EN LA ENTIDAD Y 
GARANTICEN LA SEGURIDAD Y LA PREVALENCIA DEL RESPETO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LOS CONNACIONALES QUE REGRESAN AL 
PAÍS EN ESTA ÉPOCA DEL AÑO.””” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal dice: “Conteste que estamos ya acatando 
puntualmente el punto de acuerdo y háganle llegar la información de las acciones 
que estamos llevando aquí en Altamira en esta materia”. – El Secretario del 
Ayuntamiento asiente diciendo: “Así será”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Continúa diciendo el Secretario del Ayuntamiento: “El siguiente dice: “””En el 
margen superior izquierdo un sello impreso con el Escudo del Estado de 
Tamaulipas, que dice: “Secretaría de Salud – T A M A U L I P A S”. – En el 
margen derecho: “HOSPITAL GENERAL DE ALTAMIRA – “DR. RODOLFO 
TORRE CANTU” – 12 DE DICIEMBRE DEL 2013 – ALTAMIRA, TAMPS. – SALA 
DE REGIDORES DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS – LIC. PEDRO ZALETA 
ALONSO – SECETARIO DEL AYUNTAMIENTO – PRESENTE – El Hospital 
General de Altamira “Dr. Rodolfo Torre Cantú”, tiene el Honor de Invitar a usted a 
la ceremonia que se llevara a cabo en el Auditorio de este Hospital, el día 10 de 
Enero del 2014, a las 12:00 hrs. Por motivo de la Celebración del Día de la 
Enfermera. – Sabiendo que su presencia dará realce y distinción a nuestro evento. 
– Esperando contar con su asistencia y desearle una Feliz Navidad y un Prospero 
Año Nuevo para usted y su familia. – Confirmar a los teléfonos: - Hospital - 833 
260 80 00 – Celular - 833 218 34 89 – A la derecha un sello que dice: “H. 
AYUNTAMIENTO – ALTAMIRA, TAM. - Nubia – RECIBIDO - 1 hoja – 17 DIC 2013 
3:06 pm– p/Lic. Pedro – SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO – 2013- 2016” – 
DR. JOSE LUIS GARZA RUIZ, una rúbrica – DIRECTOR – L.E. PATRICIA 
HERNANDEZ BARRIOS MSP. – JEFA DE ENFERMERAS, una rúbrica.””” Y 
finaliza diciendo. “Es cuánto, señor Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal da instrucciones al Secretario del Ayuntamiento para 
que tome nota del comunicado anterior, a lo cual el Secretario responde: “Así será, 
señor Presidente”.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



- - - Continuando con la lectura de la correspondencia, el Secretario del 
Ayuntamiento dice: “El siguiente dice: “””En el margen superior izquierdo un sello 
en forma circular con el Escudo del Estado de Tamaulipas, que dice: “H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS – LXII LEGISLATURA” – A la 
derecha: Dip. Griselda Dávila Beaz – Presidenta de la Comisión de Asuntos 
Municipales – Presidenta del Comité de Información Gestoría y Quejas – Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, a 12 de Diciembre de 2013 – C. ING. ARMANDO LOPEZ 
FLORES – PRESIDENTE MUNICIPAL DE ALTAMIRA – P R E S E N T E – La 
suscrita LIC. GRISELDA DÁVILA BEAZ, Presidenta de la Comisión de Asuntos 
Municipales de la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado de Tamaulipas, con 
respecto le comunica que ha quedado formalmente instalada esta Comisión. – Lo 
anterior con la plena observancia a la Constitución Política y a la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del H. Congreso del Estado, quedando 
integrada por los Diputados Belén Rosales Puente, como secretaria, y como 
Vocales Carlos Javier González Toral, Aída Zulema Flores Peña, Laura Felicitas 
García Dávila, Francisco Javier Garza de Coss, Irma Leticia Torres Silva y Jorge 
Osvaldo Valdés Silva – Sin otro particular, reiteramos a usted nuestros respetos y 
disponibilidad absoluta para servirle. – A T E N T A M E N T E – “SUFRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. – Una rúbrica – DIP. LIC. GRISELDA DÁVILA 
BEAZ – PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES…””” - - - 
- - - El Alcalde da la instrucción al Secretario del Ayuntamiento de que tome nota 
del comunicado anterior, a lo cual el Secretario responde: “Así será, señor 
Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Continua leyendo el Secretario: “El siguiente es un documento de fecha 12 de 
Diciembre de 2013, que dice: “””En el margen superior izquierdo un sello con el 
Escudo Nacional, que dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS – GOBIERNO DE 
TAMAULIPAS – PODER LEGISLATIVO” – A la derecha: H. CONGRESO DEL 
ESTADO – SECRETARÍA GENERAL – OFICIO NÚMERO: HCE/SG/AT/390 – 
Cd. Victoria, Tam., a 12 de diciembre de 2013. -  C. – ARMANDO LÓPEZ 
FLORES – PRESIDENTE MUNICIPAL – ALTAMIRA, TAM. – Con fundamento en 
los artículos 4; 18, párrafo 5 y 55, de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, hacemos de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, queda instalada la Diputación 
Permanente, que fungirá durante el Primer Período de Receso del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas quedando integrada de la siguiente 
manera: - PRESIDENTE: DIP. JOSÉ RICARDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ – 
SECRETARIA: DIP. ERIKA CRESPO CASTILLO – SECRETARIO: DIP. 
FRANCISCO ELIZONDO SALAZAR – SUPLENTE: DIP. CARLOS JAVIER 
GONZÁLEZ TORAL - Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi 
consideración atenta y distinguida. - Un sello en forma circular con el Escudo 
Nacional al centro, que dice: “PODER LEGISLATIVO – ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS – TAMAULIPAS” – A T E N T A M E N T E – SUFRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCIÓN – PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA – DIP. 
JUAN BAEZ RODRÍGUEZ, rúbrica…””” Finaliza diciendo: “Es cuánto”. - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal da instrucciones al Secretario del Ayuntamiento, a fin 
de que tome nota del comunicado anterior, a lo que el Secretario del Ayuntamiento 
responde: “Así será, Señor Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Sigue leyendo el Secretario del Ayuntamiento: “El siguiente escrito dice: “””En 
el margen superior izquierdo un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
“ESTADOS UNIDOS MEXICANOS – GOBIERNO DE TAMAULIPAS – PODER 
LEGISLATIVO” – A la derecha: H. CONGRESO DEL ESTADO – SECRETARÍA 
GENERAL – OFICIO NÚMERO: HCE/SG/AT/389 – Cd. Victoria, Tam., a 12 de 
diciembre de 2013. - C. – ARMANDO LÓPEZ FLORES – PRESIDENTE 
MUNICIPAL – ALTAMIRA, TAM. – Con fundamento en el artículo 22, párrafo 1, 
inciso k) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso 
del Estado de Tamaulipas, me permito comunicarle que en la Sesión Ordinaria del 
Pleno Legislativo celebrada en esta propia fecha, se procedió a la Clausura del 
Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 
de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas. - Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi consideración 
atenta y distinguida. - Un sello en forma circular con el Escudo Nacional al centro, 



que dice: “PODER LEGISLATIVO – ESTADOS UNIDOS MEXICANOS – 
TAMAULIPAS” – A T E N T A M E N T E – SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCIÓN – PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA – DIP. JUAN BAEZ 
RODRÍGUEZ, rúbrica…””” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal da instrucciones al Secretario del Ayuntamiento, para 
que tome nota del comunicado anterior, a lo cual el Secretario responde: “Así será, 
Señor Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Para continuar manifestando: “Por último, Señor Presidente, me permito dar 
lectura al siguiente documento, que dice: “””En el margen superior izquierdo un 
sello en forma circular con el Escudo de Tamaulipas, que dice: “H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS – LXII LEGISLATURA” – A la derecha: H. 
CONGRESO DEL ESTADO – JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA – 
PRESIDENCIA – Cd. Victoria, Tam., a 16 de diciembre de 2013. - C. ARMANDO 
LÓPEZ FLORES – PRESIDENTE MUNICIPAL DE ALTAMIRA, TAM. – P R E -     
S E N T E. – Por medio del presente me permito enviar a Usted ejemplar de la 
Convocatoria a consulta pública a los ciudadanos que cumplan con los requisitos 
legales correspondientes, a participar en el procedimiento para designación del 
titular de la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Tamaulipas, en términos de lo dispuesto en el párrafo 9 del artículo 134 de la Ley 
sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado; lo 
anterior, a efecto de que por su amable conducto se otorgue a la presente la 
mayor difusión posible, dada la relevancia del cargo referido. - Sin otro particular, 
me es grato renovarle las seguridades de mi consideración distinguida. - Un sello 
en forma circular con el Escudo Nacional al centro, que dice: “PODER 
LEGISLATIVO – ESTADOS UNIDOS MEXICANOS – TAMAULIPAS” – A T E N -   
T A M E N T E – SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN – PRESIDENTE DE 
LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA – DIP. RAMIRO RAMOS SALINAS, 
rúbrica…””” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal dice: “Muy bien. Hágase lo propio, para darle 
difusión”, a lo cual el Secretario del Ayuntamiento dice: “Así será, Señor 
Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Y continúa manifestando el Alcalde: “Muy bien, una vez agotado el punto de 
Lectura de Correspondencia, vamos a entrar en el Punto número VII.- REGISTRO 
DE PUNTOS A TRATAR EN ASUNTOS GENERALES.- Si alguien tiene algún 
asunto que quiera discutir en Asuntos Generales lo da a conocer, hace favor de 
manifestarlo”. – Al no pedir el uso de la voz ninguno de los miembros del Cabildo, 
el Presidente Municipal continúa diciendo: “Bien, no habiendo asuntos generales 
qué tratar, vamos al Punto número VIII, que son las Propuestas: - - - - - - - - - - - - -  
Presidencia Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
PRIMERA:- A. Propuesta, discusión y aprobación, en su caso, del Acuerdo 
de Cabildo para la autorización de las ampliaciones y transferencias del 01 
de Octubre al 31 de Diciembre del Presupuesto de Egresos del Ejercicio 
Fiscal 2013, las modificaciones de los Programas Federales del Ramo 033, 
Fondo de Infraestructura Social Municipal, Fondo de Fortalecimiento 
Municipal del remanente del Fondo de Infraestructura del Ejercicio Fiscal 
2012, así como de los recursos firmados a través de Convenios. Esto 
derivado de las modificaciones y/o observaciones que sugiera la Auditoría 
Superior del Estado a la Cuenta Pública. Debiendo comparecer personal de 
la Secretaría de Finanzas, a través de su Titular y/o la persona que ella 
designe, a fin de ampliar sobre el tema, en caso necesario. - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Continúa diciendo el Presidente Municipal: “Para tal efecto, comparecerá aquí 
el Contador Yosio”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En este momento y siendo las 19:20 horas, el Alcalde hace una pausa, al 
darse cuenta del ingreso de la Regidora AGUSTINA MORA CRUZ a la Sala de 
Cabildo, para continuar diciendo: “También se encuentra presente la Maestra 
AGUSTINA. ¡Bienvenida!” – Dirigiéndose ahora al Licenciado PEDRO ZALETA 
ALONSO, dice: “Señor Secretario: le pido también asiente en el acta la presencia 
en esta Sesión de la Regidora AGUSTINA MORA CRUZ, quien deberá tomar 
parte en los acuerdos que a votación se sometan, a partir de su llegada y durante 
la Sesión”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento hace constar que la Regidora 
AGUSTINA MORA CRUZ ha hecho uso de su asiento en el Cabildo y podrá 



válidamente hacer uso de la voz y de su derecho a voto, a partir de su llegada y 
durante la presente Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Continuando con la sesión, manifiesta el Presidente Municipal: “Esta solicitud 
de su aprobación, para poder hacer estas modificaciones, obedece a lo siguiente: 
El Fundamento Legal de la Propuesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
1. ARTÍCULO 160.- Los Ayuntamientos podrán asignar los recursos que se 
obtengan en exceso de los previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio, 
a los programas que se consideren convenientes y autorizarán los traspasos de 
partidas cuando sea procedente. Tratándose de ingresos extraordinarios 
derivados de empréstitos, el gasto deberá ajustarse a lo dispuesto en el decreto 
respectivo y en el Presupuesto de Egresos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
2. Justificación de la Propuesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dar cumplimiento al numeral antes mencionado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
3. Personas beneficiadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Todos los habitantes del Municipio, al dar cumplimiento a la Ley por parte de una 
Autoridad, en este caso el R. Ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
4. Las afectaciones de la propuesta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
No hay personas afectadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
5. El requisito indispensable: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Que el Ayuntamiento, en cumplimiento al Artículo 160 del Código Municipal 
Vigente, apruebe la autorización de las ampliaciones y transferencias del 01 de 
Octubre al 31 de Diciembre del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2013, 
las modificaciones de los Programas Federales del Ramo 033, Fondo de 
Infraestructura Social Municipal, Fondo de Fortalecimiento Municipal del 
remanente del Fondo de Infraestructura del Ejercicio Fiscal 2012, así como de los 
recursos firmados a través de Convenios, esto derivado de las modificaciones y/o 
observaciones que sugiera la Auditoria Superior del Estado a la Cuenta Pública. - -
6. La propuesta concreta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que el Ayuntamiento, en Sesión de Cabildo, a fin de dar cumplimiento al Artículo 
160 del Código  Municipal Vigente, apruebe la autorización de las ampliaciones y 
transferencias que se hayan dado del 01 de Octubre al 31 de Diciembre del 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2013, las modificaciones de los 
Programas Federales del Ramo 033, Fondo de Infraestructura Social Municipal, 
Fondo de Fortalecimiento Municipal del remanente del Fondo de Infraestructura 
del Ejercicio Fiscal 2013, así como de los recursos firmados a través de 
Convenios.  Esto derivado de las modificaciones y/o observaciones que sugiera la 
Auditoría Superior del Estado a la Cuenta Pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Continuando en uso de la voz, el Presidente Municipal dice: “Aquí lo que les 
estoy pidiendo, compañeros, es su voto de confianza, para poder hacer estos 
ajustes.  Estamos a unos días del cierre del Ejercicio Fiscal 2013 y, pues, por 
haber entrado en situación “no normal”, ¿sí?, no contamos con toda la información 
a la mano. Entonces, estamos a expensas de algunas observaciones que nos 
pueda hacer la Auditoría.  Como ustedes saben, hay, puede haber partidas que se 
hayan excedido, puede haber partidas no excedidas y que tengamos que hacer 
los ajustes presupuestales y simplemente para ser congruentes en que nuestro 
Presupuesto, lo que propusimos de Egresos, con el Cierre Fiscal de este Ejercicio 
2013 que, como ustedes saben, nada más son tres meses los que nos 
correspondieron a nosotros.  En el entendido de que, como todas las decisiones 
que hemos tomado, cuando se tenga que hacer esto, obviamente lo voy a 
compartir con ustedes.  Simplemente es tener esta herramienta lista, por obviedad 
de tiempos nada más, ¿sí?, pero puntualmente les daré a conocer cualquier 
modificación que se tuviese que hacer, así que ése es el espíritu de esta solicitud 
que les estoy haciendo. No sé si haya alguna pregunta al respecto”. - - - - - - - - - - 
- - - Levantando la mano, solicita el uso de la voz el Regidor EVELIO LICONA 
ESPINOSA, a lo que el Alcalde accede, diciendo el Regidor: “Con su venia, Señor 
Presidente. En el punto que se está abordando, se mencionaba, como Usted lo 
había leído, que “Debiendo comparecer personal de la Secretaría de Finanzas, a 
través de su titular y/o la persona que ella designe, en caso de ser necesario”. 
Ahorita no veo a alguna persona presente, pero sin embargo, dado a la claridad de 
la lectura, yo considero, de acuerdo al punto que ya se aprobó, que no sería 
necesaria la exposición, ¿no? Dado que estamos conscientes del tipo de 
transferencias de que se trata. Nada más comentar, en cuanto al fundamento, 



pues tenemos que, de acuerdo al artículo 3º., al 21 y al 49 fracción X del mismo 
Código Municipal, pues estamos facultados, obviamente como autoridad, para 
poder aprobar ese punto. Es cuanto señoría”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal agradece al Regidor su participación y afirma que se 
encuentra presente personal de Tesorería, para continuar manifestando: “Pero, 
para obviar tiempos, les hago la exposición del espíritu de ésta. Agradezco su 
comentario, Regidor y, bueno, pues si no hay otra duda y si tienen ustedes a bien 
aprobar este punto de acuerdo, les solicito lo hagan de manera económica”. - - - - - 
- - - Una vez realizado el conteo de las manifestaciones de los Ediles, el Secretario 
del Ayuntamiento dice: “Por unanimidad, señor Presidente, de usted, Síndicos y 
Regidores presentes”. – El Alcalde agradece a los presentes, y aún en uso de la 
voz, continua diciendo: “Vamos a desahogar el siguiente Punto: - - - - - - - - - - - - - -   
Presidencia Municipal. - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDA:- B. PROPUESTA DE ACUERDO DE CABILDO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE 8 CAMIONES RECOLECTORES CON COMPACTADOR 
PARA BASURA, A TRAVÉS DEL PROGRAMA HÁBITAT, CON UNA 
APORTACIÓN TOTAL DE $11’136,000.00, COMPUESTO POR LA SIGUIENTE 
ESTRUCTURA FINANCIERA: RECURSOS FEDERALES $6’278,795.00 Y 
RECURSOS MUNICIPALES $4’857,205.00. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
1. El Fundamento Legal de la Propuesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ARTÍCULO 49.- Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos: - - - - - - - - -
I.- Organizar las oficinas y departamentos encargados de la administración y 
servicios públicos municipales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
X.- Administrar la Hacienda Municipal con arreglo a la ley y establecer un órgano 
de control y evaluación del gasto público municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
XXIII.- Proveer en la esfera administrativa todo lo necesario para la creación, 
sostenimiento y desarrollo de los servicios públicos municipales. - - - - - - - - - - - - - 
ARTÍCULO 65.- Para el despacho de los asuntos de carácter administrativo, 
atención de los servicios públicos municipales y de protección civil de la 
población, los Ayuntamientos contarán con las dependencias necesarias, de 
acuerdo a las posibilidades presupuestales del Municipio, quienes auxiliarán al 
Presidente Municipal en el ejercicio de sus funciones. - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - 
2. Justificación de la Propuesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Dar cumplimiento a los numerales antes mencionados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
3. Personas beneficiadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Todos los habitantes del Municipio, al dar cumplimiento a la Ley, por parte de una 
Autoridad en este caso el R. Ayuntamiento, a fin de que con dichas unidades se 
lleve a cabo un servicio de recolección de basura eficiente y eficaz. - - - - - - - - - - - 
4. Las afectaciones de la propuesta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
No hay personas afectadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
5. El requisito indispensable: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Que el Ayuntamiento, en cumplimiento a los Artículos 49 fracciones I, X y XXIII y 
65 del Código Municipal Vigente para el Estado de Tamaulipas, apruebe la 
adquisición de 8 camiones recolectores con compactador para basura (en lugar 
de 5, tal y como se aprobó en la Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, llevada a 
cabo el 20 de noviembre del presente), a través del Programa HÁBITAT. - - - - - - - 
6. La propuesta concreta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Que el Ayuntamiento, en Sesión de Cabildo, a fin de dar cumplimiento a los 
Artículos 49 fracciones I, X, XXIII y 65 del Código Municipal Vigente para el 
Estado de Tamaulipas, apruebe el Acuerdo de Cabildo en donde autoriza la 
adquisición de 8 Camiones Recolectores con Compactador para Basura, a través 
del Programa HÁBITAT, con una aportación total de $11’136,000.00 (Once 
millones ciento treinta y seis mil Pesos 00/100 M. N.), compuesto por la siguiente 
estructura financiera: Recursos Federales $6’278,795.00 (Seis millones 
doscientos setenta y ocho mil setecientos noventa y cinco Pesos 00/100 M. N.) y 
Recursos Municipales $4’857,205.00 (Cuatro millones ochocientos cincuenta y 
siete mil doscientos cinco Pesos 00/100 M. N.). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Continúa manifestando el Presidente Municipal: “La propuesta es Punto de 
Acuerdo de Cabildo para la Adquisición de 8 Camiones Recolectores de Basura, 
compactadores, y no 5, como originalmente habíamos propuesto. El ¿por qué? 
Bueno, obviamente esto implica una erogación superior a la que habíamos 
acordado. Les explico qué sucedió: originalmente, bueno, habíamos tomado el 



acuerdo de poder aprovechar unos recursos adicionales del Programa HÁBITAT. 
Bueno, ustedes saben, no depende, no dependía de nosotros. Estamos a 
expensas de la disponibilidad de esos recursos, pero bueno, ustedes tuvieron a 
bien apoyarme para aprovechar este recurso. Yo hice una serie de ajustes, que 2, 
que 3, que 5 y la última propuesta es aprovechar el recurso federal para la 
adquisición de 8 camiones y como tenemos la disponibilidad del recurso para 
poner nuestra contraparte, pues yo vengo a solicitarles el apoyo a ustedes, para 
poder aprovechar esta oportunidad que se nos presenta y en lugar de 5 
camiones, pues adquiramos 8. Necesitamos más pero, bueno, ahorita lo que 
tenemos a la mano son 8 y afortunadamente gracias al buen manejo que le 
hemos dado, -porque lo tengo que presumir-, contamos con la disponibilidad de 
recursos para poder poner en este caso el 40% (cuarenta por ciento) 
aproximadamente, que nos correspondería a nosotros y que una cantidad sería el 
monto total de la inversión son $11’136,000.00 (Once millones ciento treinta y seis 
mil Pesos 00/100 M. N.). La Federación, a través del Programa HÁBITAT, nos 
pondría $6’278,795.00 (Seis millones doscientos setenta y ocho mil setecientos 
noventa y cinco Pesos 00/100 M. N.), y la contraparte nuestra sería de 
$4’857,205.00 (Cuatro millones ochocientos cincuenta y siete mil doscientos cinco 
Pesos 00/100 M. N.).  Ésa es la Propuesta. Son camiones, como ya lo habíamos 
visto la vez pasada, son camiones de 26 yardas cúbicas, que equivale en basura 
compactada a 14 toneladas, con doble eje, que son camiones grandes, no son 
camiones pequeños y yo considero que con esto vamos a poder ahora sí 
enfrentar, de manera seria, el rezago que tenemos de recolección de basura, que 
en promedio se nos están quedando 60, 70 toneladas diarias en las calles y 
obvio, con este apoyo pues vamos a mejorar muchísimo el servicio de recolección 
de basura, que aparte son unidades nuevas, que no tenemos que estarles dando 
mantenimiento en un buen periodo, ¿verdad? Entonces, ése es el espíritu de la 
Propuesta y, bueno, pues si ustedes no tienen alguna pregunta, alguna duda, 
algún comentario”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

MUNICIPIO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
PROGRAMAS FEDERALES 

PROGRAMA HÁBITAT (INVERSIÓN ADICIONAL) 

                 

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD POLÍGONO CANTIDAD MONTO POR 
CAMIÓN TOTAL FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL 

CAMIÓN 
RECOLECTOR 
DE BASURA 

CENTRO 
NORTE 28028 2 $1,392,000.00 $2,784,000.00 $1,670,400.00 $0.00 $1,113,600.00

CAMIÓN 
RECOLECTOR 
DE BASURA 

MIRAMAR 28021 1 $1,392,000.00 $1,392,000.00 $608,395.00 $0.00 $783,605.00 

CAMIÓN 
RECOLECTOR 
DE BASURA 

LAGUNA 
DE LA 
PUERTA 

28022 2 $1,392,000.00 $2,784,000.00 $1,670,400.00 $0.00 $1,113,600.00

CAMIÓN 
RECOLECTOR 
BASURA 

CUAUH-
TEMOC 28025 2 $1,392,000.00 $2,784,000.00 $1,670,400.00 $0.00 $1,113,600.00

CAMIÓN 
RECOLECTOR 
DE BASURA 

CENTRO 
NORTE 28028 1 $1,392,000.00 $1,392,000.00 $659,200.00 $0.00 $732,800.00 

TOTAL 8 --------------- $11,136,000.00 $6,278,795.00 $0.00 $4,857,205.00

- - - Levantando la mano, solicita la palabra el Regidor JOSÉ ALBERTO 
SAUCEDO CERVANTES, quien al serle concedida, dice: “Ahorita estaba 
recordando: cuando revisamos la Ley de Egresos se había considerado por ahí en 
un rubro la adquisición de 5 camiones, ¿cómo se compensará o cómo se podrá 
cubrir el monto adicional que implica los 8 camiones?, ¿de qué partida o de las 
diferencias de algunos conceptos que están un poco “colgaditos”?  Ésa es mi 
duda, nada más”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Retomando el uso de la voz, el Presidente Municipal le responde al Regidor: 
“Volvemos al punto anterior. Una vez que conozcamos bien cómo andamos con el 
cierre de Ejercicio Fiscal hacemos las transferencias, pero en este caso son 
recursos adicionales con los que no contábamos.  No nos afecta, ¿sí? Al contrario, 
la verdad es que nos beneficia porque al final de este Ejercicio –eso ya lo platiqué 



con el Delegado-, nos pone en un historial favorable al Municipio. Si bien es cierto, 
ya teníamos una cantidad asignada de recursos de HÁBITAT, con este Ejercicio 
estamos demostrando que tenemos la capacidad para acceder a mayores 
recursos federales, específicamente del Programa HÁBITAT y por eso, aparte de 
aprovechar el recurso para adquirir los camiones, pues sentar un buen precedente 
para el Ejercicio Fiscal 2014, de que el Gobierno Federal voltee a ver a Altamira y 
diga: “Bueno, tienen la capacidad de poder asignarles mayores recursos”, toda vez 
que nosotros tenemos nuestra contraparte a la mano. ¿Alguna otra pregunta?”. – 
Al no obtener respuesta, continua diciendo: “Entonces, pues, pedirles su apoyo 
para poder acceder a aprovechar estos recursos de HÁBITAT por el monto que ya 
conocemos. Si están de acuerdo, favor de manifestarlo de manera económica”. - - 
- - - Una vez realizado el conteo de los votos de los Ediles, el Secretario del 
Ayuntamiento dice: “Por unanimidad, señor Presidente, fue aprobado el acuerdo: 
de Usted, Síndicos y Regidores que se encuentran presentes”. - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal agradece al Cabildo y continua manifestando: 
“Seguimos. Una vez agotado este punto, sigue el punto IX.- INFORME DE 
COMISIONES. No hay registro previo al punto de Informe de Comisiones, pero 
pregunto: ¿si hay alguien que quiera hacer alguna acotación al respecto?”. - - - - - 
- - - En ese momento levantan la mano los siguientes Regidores: SILVIA 
VILLAFUERTE BEDOLLA, CRISTIAN DAVID PÉREZ RAMOS, ANA LAURA MAR 
GÓMEZ, AGUSTINA MORA CRUZ, JOSÉ ALBERTO SAUCEDO CERVANTES, 
CHRISTIAN VERA HERNÁNDEZ, ESTEBAN DE LA PORTILLA FLORES y 
EVELIO LICONA ESPINOSA, de lo cual instruye el Presidente Municipal al 
Secretario del Ayuntamiento, para que tome nota, al mismo tiempo que cede la 
palabra a la primera de ellos. A lo cual el Secretario del Ayuntamiento dice: “Así 
será, Señor Presidente y ésta es la lista de oradores”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - La Regidora SILVIA VILLAFUERTE BEDOLLA, quien dice: “¡Muy buenas 
noches! Con su permiso, señor Presidente. Por ahí me informó el Comandante de 
los Bomberos, el señor VÍCTOR, que P. P. Q. había hecho una donación de un 
equipo, no sé si ya tiene conocimiento y, posteriormente, ponernos de acuerdo 
para la entrega. Es todo”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Retomando el uso de voz, el Presidente Municipal manifiesta: “Y aprovechar 
para invitar a la gente de esta empresa, para hacerle un reconocimiento por la 
aportación. Para que se encargue de eso, Regidora, por favor”. – La Regidora 
antes mencionada asiente a su petición”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Ahora tiene la palabra el Regidor CRISTIAN DAVID PÉREZ RAMOS, quien 
dice: “Con su venia, señor Presidente. Por ahí se hizo llegar un oficio aquí a Obras 
Públicas en el mes de noviembre, solicitando por ahí unos topes aquí por la 
Colonia Santo Domingo, a la altura de la Alameda; atropellaron a un niño por ahí, 
y pues, fue un deceso que tuvimos, pasando la escuela. Yo hice llegar ese oficio a 
Obras Públicas el mes pasado. Lamentablemente hasta el día de hoy no se han 
puesto por ahí los topes. En cuanto a la Ampliación Portes Gil, se ha estado 
llevando a cabo la obra de la reparación de la Calle Diez, vía PEMEX, se metió 
alrededor de dos o tres camiones de relleno, al parecer no han sido suficientes. Si 
se viniera un agua ahorita, van a quedar muchas gentes inundadas. Entonces sí 
pediría que le diéramos prioridad por favor a esa Colonia, a esas calles y a los 
topes, ¿sí?, que son muy importantes en la comunidad, por favor. Es cuánto, 
señor Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal dice: “Sí, cómo no. Aquí está presente el Secretario 
de Obras Públicas. Te encargo TOÑO. De hecho ustedes vieron las notas. Las 
Secretarías no se van de vacaciones, precisamente para poder avanzar en los 
temas que tenemos pendientes, tampoco el Presidente. – Y dirigiéndose a los 
Síndicos y Regidores agrega: “Ustedes pueden irse”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En este momento cede el uso de la voz a la Regidora ANA LAURA MAR 
GÓMEZ, quien manifiesta: “Yo nada más para informarle, señor Presidente, que el 
10 de diciembre mi Comisión, estoy trabajando en las necesidades de las áreas 
deportivas. Es todo, señor Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal agradece a la Regidora que antecede y, dirigiéndose 
a la misma, dice: “Ahí de todos modos te encargo un informe, ¿no?, de lo que has 
visto, para cruzarlo con la Dirección de Deportes”, a lo cual la Regidora asiente”. - 
- - - Ahora se dirige a la Regidora Christian Vera Hernández, para cederle el uso 
de la voz, respondiendo ésta que se trata de una presentación, para lo cual solicita 



un poco más de tiempo, a fin de preparar la misma.  De este modo, el Presidente 
Municipal cede ahora el uso de la voz a la Regidora AGUSTINA MORA CRUZ, 
quien manifiesta: “Con su venia. ¡Buenas noches señor Presidente, compañeros 
de Cabildo! Nada más para informarle que el día 16 del presente mes quedó 
instalada debidamente la Comisión de Educación, habiendo convergido todos los 
que en ella trabajamos, dentro del Sector Educativo y estando presentes conmigo 
todos los miembros de esta Comisión”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Alcalde pregunta: “¿Cómo vamos con el tema de lo que acordamos con los 
supervisores, maestra?”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - La Regidora Mora Cruz responde: “Va trabajándose sobre eso, es más está la 
Comisión trabajando todavía con la cuestión del pago de todos los maestros, 
intendentes, administrativos. Se está viendo todas las situaciones, de cada uno de 
los trabajadores y vamos trabajando bien. Necesitamos también de un momento 
de éstos, sentarnos a platicar sobre eso y algunas cuestiones que estamos viendo 
la Comisión, ¡muchas gracias!”. – El Presidente Municipal le pide que agenden. - - 
- - - Toca el turno al Regidor JOSÉ ALBERTO SAUCEDO CERVANTES, quien 
informa: “¡Buenas noches! Yo nada más quería informar, quiero ser breve. Quiero 
informarle, señor Presidente, que fue instalada ya la Comisión de Obras Públicas, 
ya se hizo el protocolo oficial. Por ahí tuvimos la oportunidad de presentar algunos 
proyectos: un Plan Parcial de Desarrollo para detonar la parte aquí enfrente de la 
Laguna, donde está el C.R.I.T.  Estamos realizando informe de los cien días de 
gobierno, en el cuál tenemos una gama de proyectos ahí, que queremos compartir 
la próxima reunión de Cabildo porque sí nos llevamos algo de tiempo, entonces 
ahorita por la brevedad de la Sesión, entonces nada más algo así informativo, algo 
breve, ya estamos trabajando y también por ahí estamos haciendo un 
levantamiento físico, para hacer el diagnóstico de los baches que han generado 
las rupturas o descomposturas de las líneas de agua de COMAPA, para hacer una 
evaluación y rendir un informe de los primeros cien días de Gobierno. Es todo”. - - 
- - - Ahora el Alcalde cede el uso de la voz a la Regidora CHRISTIAN VERA 
HERNÁNDEZ, quien dice: “Bueno, esto es, ¡buenas noches primero que nada! 
Esto es un poco de los datos más relevantes acerca de la Comisión. El primero es 
un Curso de Inglés, éste es gratuito.  El responsable fue el Licenciado SERGIO 
VARGAS, en la CANACO Altamira el 15 de Octubre. En realidad fueron dos 
cursos: de 4:00 a 5:30 y de 5:30 a 7:00, con dieciocho personas beneficiadas. En 
estos cursos, por el área, los dividimos en dos grupos, porque el lugar no era muy 
grande para las personas. Bueno, el arranque del Curso de Autoempleo, donde el 
responsable es la Licenciada GREGORIA PUGA. El arranque fue en el Salón de 
Actos “Juan Macías” el día 12 de noviembre a las 11:00 a. m. Ahí estuvo la señora 
Esmeralda acompañándonos en la inauguración. La primera Expo Navideña en 
fomento al Comercio, donde el responsable es el Licenciado ANTONIO 
HERNÁNDEZ.  El lugar es la Explanada de la Plaza Constitución, los días 30 de 
noviembre, 1º. y 2 de diciembre, donde estuvieron 13 expositores beneficiados y, 
pues, ahí están los topes, los expositores”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Al ser proyectada la siguiente diapositiva, la Regidora continúa manifestando: 
“El Plan de Desarrollo Municipal y las mesas de trabajo que tuvimos, donde se les 
dio 5 temas a cada mesa de trabajo, por cada Dirección o Encargado de Área, 
para que tocaran los temas conforme a los invitados que tuvieron en su Mesa y 
hemos tenido unas reuniones con el Sindicato, donde, aprovechando lo del Curso 
de Soldadura y que, por ejemplo, ese curso van a salir Certificados. Se tocó con el 
Sindicato de que no nada más el Curso de Soldadura, de Carpintería salieran 
certificados, sino que también certificáramos a los plomeros, que certificáramos a 
toda esa mano de obra, para que también las empresas tuvieran una mayor 
seguridad de lo que su personal puede hacer”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En la presentación de otra diapositiva, la Regidora continúa exponiendo: “El 
Curso de Soldador. El responsable fue el Licenciado SERGIO VARGAS, el Lugar: 
se está dando en los Patios del A.T.M.  Empezó el 7 de diciembre. Son 7 sábados, 
es de 3:00 de la tarde a 8:00 de la noche, con 21 beneficiados y se les pidió un 
apoyo simbólico de $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M. N.), para el curso y van a salir 
certificados”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
CURSO:  RESPONSABLE:  LUGAR:  HORARIO:  BENEFICIADOS: 

INGLÉS  Lic. Sergio Vargas  CANACO  4:00–5:30 pm  18 personas 



Glz.  Altamira  5:30–7:00 pm 

AUTOEMPLEO  Lic. Gregoria Puga 
Ávalos 

Salón de Actos 
“Juan Macías” 

12/Nov./2013 
11:00 a.m. 

     
               ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

EXPO 
NAVIDEÑA 

  Explanada de la 
Plaza 
“Constitución” 

30/Nov./2013 
1,2/Dic./2013 

13 Expositores: 
 Florería Flor de Liz 
 Florería Conaflor 
 Artesanos de El Cedesa 
 Novedades La Nueva 

Susy 
 Manualidades “Las 

Monitas” 
 Grupo Artesanal 

Organizado 
 Piñatas Artesanales 
 Globos y Algo Más 
 C.c.g.a. 
 Novedades Ashley 
 Novedades Gema 
 Novedades Miguelito 
 Novedades Lidia 

SOLDADOR  Lic. Sergio Vargas 
Glz. 

Patios ATM  7/Dic/2013, 
3:00 p.m., 
por 7 sábados 

21 personas 

- - - Ante la presentación de la siguiente diapositiva, continúa exponiendo la 
Regidora: “Acerca del Fondo Tamaulipas.- Se ha dado atención en Jornada 
Ciudadana a 75 personas, de las cuáles continúan en proceso. Se han realizado 
tres cursos por parte del Fondo Tamaulipas, en coordinación de la Dirección del 
Fomento al Comercio y Servicios, los días 11, 12 y 13 de noviembre con los 
siguientes temas: “Retos para la Empresa Familiar”, “Venta para tu Negocio” y 
“Cómo identificar a tu Cliente”. Son tips que se les da ahí para que incrementen su 
área de negocio. Y en la tercera reunión del Sistema del Empleo, se destacó la 
colocación de 3,984 personas. Hubo un intercambio de oferta y demanda de mano 
de obra, en éste las empresas dan sus vacantes y las universidades o las áreas 
como el Estatal de Empleo las guardan y ya ahí se les hace llegar a quien solicita 
trabajo”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Al ser proyectada la siguiente diapositiva, la Regidora dice: “Se destacó la 
inversión de que en 2012 hubo $1’461,962.77 (Un millón cuatrocientos sesenta y 
un mil novecientos sesenta y dos pesos 77/100 M. N.) y en el 2013, hubo siete 
veces más la inversión, ya que tenemos $9’270,655.16 (Nueve millones 
doscientos setenta mil seiscientos cincuenta y cinco 16/100 pesos M. N.).  
Entonces vemos que hay siete veces más inversión y aquí también está 
destacado por lo del Huracán “Ingrid”, que hubo una gran demanda y por lo 
mismo, como el Estatal de Empleo fue el que coordinó los apoyos para Tampico, 
Aldama y Altamira, pues obviamente la mayor cantidad de beneficiados queda 
aquí en Altamira, con 495 beneficiados en Altamira y con un apoyo de $2,500.00 
(Dos mil quinientos pesos 00/100 M. N.) para cada beneficiado”. - - - - - - - - - - - - -  

3era. Reunión de Sistema de Empleo 
Inversión: 

2012: 2013: 
$1’461,962.66 $9’270,655.16 

- - - Ante otra diapositiva comenta: “Y, pues, la Clausura de Cursos de 
Autoempleo, donde la responsable es la Licenciada GREGORIA PUGA ÁVALOS.  
El lugar es el techado de la Casa del Adulto Mayor y fue el 16 de diciembre a las 
10:00 a.m.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Finalmente, explica una diapositiva más, diciendo: “Ésos son los cursos y las 
personas beneficiadas, que es “Comida Saludable” 20 personas, Repostería 21, 
Manualidades en Madera 18, Cultora de Belleza 17, Aplicación de Uñas, los 
últimos dos y así continuamos.  Los últimos dos se repiten, ya que estamos viendo 
la manera de si en cierta área se junta un grupo de personas, pues llevar el Curso 
hacia esa área y eso fue el caso de Cuauhtémoc y, bueno, la instalación formal de 
la Comisión el 5 de diciembre con el compañero REGIDOR IZQUIERDO, JUAN 
SILVA, SERGIO CARRILLO y nos estuvo acompañando como invitado de honor la 
Directora del CE.CA.TI., el Delegado, el Secretario, el Director de Autoempleo, el 
Secretario de Desarrollo Económico y las demás personalidades. Es todo”. - - - - --  



CURSOS: BENEFICIADOS: 
Comida Saludable 20 

Repostería 21 

Manualidades en Madera 18 

Cultora de Belleza 17 

Aplicación de Uñas 22 

Refrigeración 16 

Costura  16 

Masajes Corporales y Faciales 24 

Cultora de Belleza (en Cuauhtémoc) 19 

Aplicación y Decoración de Uñas (en Cuauhtémoc) 22 

Retomando el uso de la voz, el Presidente Municipal dice: “¡Muchas gracias 
Regidora! ¡Excelente trabajo!, ¡muchas gracias! Y, por último, el Regidor EVELIO 
LICONA. Tiene el uso de la voz, Regidor”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz, el Regidor EVELIO LICONA ESPINOSA manifiesta: “Sí. 
Nada más para comentar, señor Presidente, que los días 11 y 12 tuve una reunión 
con el personal de Sistema de Agua y Saneamiento. Es un órgano público 
desconcentrado, prestador del servicio de agua potable y alcantarillado, en 
Municipios de Boca del Río, Veracruz y Medellín. La intención era intercambiar, 
bueno, ellos por ahí están dando al público en general un Programa para Abatir el 
Rezago que tienen en cuanto a los Usuarios y dan un beneficio de hasta un 50% 
(cincuenta por ciento) de descuento en lo que es el consumo, incluso en lo que 
son rezago, en cuanto a intereses, recargos, inclusive abarca lo que es el 
consumo del agua. Entonces ésa fue la intención principal, ver cuál fue el 
procedimiento. Considero que es similar el marco legal bajo el cual ellos se 
regulan al que nosotros en nuestra Entidad también nos regulamos, eso va a ser 
también motivo de una sesión posteriormente con la Sesión de Regidores de esa 
Comisión, integrantes de la COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO y esperamos invitarlo, en la cual vamos a tocar ese punto y 
vamos a hablar del marco jurídico y cómo sí podríamos tener, -es mi criterio-, a 
diferencia de otras personas yo considero que no hay impedimento legal en que 
podamos hacer ese tipo de programa, a manera de poder abatir el rezago. Aquí lo 
importante es que sí sería conveniente, al igual que en las tarifas y los precios, se 
mandan al Congreso del Estado, que ese programa podamos solicitárselo la 
autorización, al Congreso del Estado, que ellos finalmente son los que van a 
decidir si nos otorgan la autorización como para poder implementar un programa 
similar y poder abatir considerablemente nuestro rezago. Es cuánto, Señoría”. - - - 
- - - El Presidente Municipal agradece al Regidor su participación, mostrándose 
interesado en dicha reunión y pide al Regidor Licona lo inviten cuando se lleve a 
cabo la misma. A lo anterior el Regidor asiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Ahora cede el uso de la voz al Regidor ESTEBAN DE LA PORTILLA FLORES, 
quien manifiesta: “Con su permiso, señor Presidente. Solo quería dar mi informe 
breve de lo que ha hecho la Comisión de Servicios Públicos dentro de estos 
primeros tres meses de su Administración.  Se llevó a cabo la instalación de la 
Comisión. Se llevó a cabo el Primer Proyecto sometido a votación de una 
Comisión dentro de esta Administración presidida por usted, señor Presidente.  La 
enajenación de bienes muebles propiedad del Municipio que han sido declarados 
en estado de inutilidad y se está con la grata venia de que esto fue aprobado por 
unanimidad, se ha estado siguiendo de cerca el procedimiento de Contraloría. 
Ahorita se está trabajando dentro de tres reglamentos para completar el 
compendio de Reglamentos de Seguridad Pública, que es el Reglamento de 
Panteones, el Reglamento de Parques y Jardines y el Reglamento de Alumbrado 
Público para el Municipio de Altamira y bueno, yo creo que para la primera 
semana de enero le estaré entregando a mi compañero Regidor JOSÉ 
GAUDENCIO estos tres Reglamentos, para que se sometan a revisión y, una vez 
haber pasado esto, pues bueno, ya completar el compendio y, bueno, eso es todo, 
señor Presidente. ¡Muchas gracias!”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - X. ASUNTOS GENERALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



- - - Nuevamente en uso de la voz, el Presidente Municipal dice: “¡Muchas gracias! 
Agotado el Informe de Comisión, vamos a proceder a ASUNTOS GENERALES.- 
Si bien no hubo registro, bueno, yo me voy a permitir tomar la palabra.  Primero 
que nada para felicitarlos a todos los que rindieron Informe de Comisión, los que 
no, va haber oportunidad –primero Dios-, no se me desesperen porque vamos a 
sesionar el día 30 de Diciembre. Vamos a tener la última Sesión y tenemos que 
aprobar el Plan de Desarrollo Municipal. Entonces, vamos a trabajar estos días, 
estos próximos días. Se les va a compartir el documento, se le va a dar una 
revisada y ya que estemos en condiciones el 30 de diciembre. ¿Nadie va a salir, 
verdad? ¿No estoy interfiriendo en los planes de nadie?”. - Una Regidora 
responde: “Vamos a trabajar”. – Continúa diciendo el Presidente Municipal: 
“Entonces, vamos a sesionar el día 30. Ahorita nos ponemos de acuerdo en la 
hora y decirles que me siento muy bien con ustedes, les agradezco el apoyo que 
nos han estado dando, para poder dar resultados y les adelanto la intención que 
traigo de acuerdo a estos números que hemos estado checando con la Secretaría 
de Finanzas y tal vez estemos en posibilidad de someter a su aprobación la 
adquisición de un lote de vehículos utilitarios, para el funcionamiento del 
Ayuntamiento. Estamos cotizando, estamos viendo marca. Yo me inclino por la 
marca Nissan, que son vehículos de trabajo, automóviles Tsuru, austeros, sin 
clima, 4 cilindros, standard, igual que unidades “estaquitas”.  La idea es dotar a 
algunos departamentos de este equipo, una erogación alrededor de $4’000,000.00 
(Cuatro millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) lo que estaríamos erogando, 
pero bueno, estamos en el análisis para presentarlo y que no nos pegue en el 
arranque del Ejercicio Fiscal 2014, pero sí es necesario y lo comento para que le 
vayamos dando vueltas, ¿verdad? No estamos “casados” con la marca, pero para 
mí se me hace una marca de trabajo, ¿sí? Pero, bueno, vamos a ver ofertas, a ver 
qué nos conviene más y, bueno, ya ustedes tomarán la última palabra y, bueno, 
decirles que vamos a darle duro al último tramo de este año, ¿sí?, estos días que 
quedan todavía por delante probablemente todavía arranquemos algunas obras en 
esta próxima semana.  Hay una demanda muy fuerte de algunos puentes 
peatonales, la gente está pidiendo con mucha insistencia y estamos viendo la 
posibilidad de arrancar uno o dos puentes peatonales todavía en estos días, antes 
de que concluya el Ejercicio Fiscal, pero bueno, por lo pronto vámonos con lo de 
los camiones, se los agradezco bastante, el voto de confianza y el apoyo para la 
adquisición de estas unidades, que la verdad sí nos va a beneficiar bastante. 
Normalmente andan operando diez unidades, nueve unidades, son las que están 
circulando y sí se nos queda una cantidad importante de desechos en las calles y 
yo creo que ya se nota el avance que hemos tenido.  En los programas de Empleo 
Emergente, que hemos echado a andar, Municipales, ha funcionado muy bien. Las 
calles se empiezan a ver limpias, las áreas verdes se están viendo limpias, 
venimos, en Cuauhtémoc la gente está muy contenta. El hecho de haber hecho la 
elección democrática de Delegado fue un ejercicio cívico importante y que la gente 
quedó muy complacida, pero aparte de eso el comentario de la gente que por ahí 
mi esposa insistió en el arreglo de la Plaza de ahí de Cuauhtémoc. Se les puso, 
igual que aquí, adornos navideños, se reparó todo el sistema de alumbrado en la 
Plaza. Tenían nueve años sin luz. Entonces la gente está muy contenta, se han 
estado limpiando las calles. Entonces vamos bien y bueno, entonces yo creo que 
el día 30 vamos a estar sesionando en punto de, ¿a qué hora quieren?”. - - - - - - - 
- - - En tono de broma, una Regidora dice: “A las once”. – Replica el Presidente 
Municipal: “¿Doce de la noche? ¿Pueden venir?”. – Otra Regidora comenta: “Para 
darnos el abrazo”. – Retoma la palabra el Presidente Municipal y dice: “No, pero 
eso es 31. ¿O quieren “jalar” el 31? ¿Quieren empezar el año? No. Yo creo que el 
día 30, si ustedes tienen a bien, ¿les parece a las 9:00 de la mañana?, para 
empezar temprano, ¿sí? Y bueno, en el “inter” les vamos a mandar hablar para 
compartir todos el Plan Municipal de Desarrollo, que nos lo explique. Queremos 
estar dentro del tiempo que marca la Ley para aprobarlo. Aunque lo vamos a dar a 
conocer al público ya en general y es mi propuesta, en el Informe de los Cien 
Primeros Días de Gobierno, donde todo esto que ustedes me dijeron lo vamos a 
plasmar, junto con las actividades que han desarrollado todas las Secretarías, 
este, para informar a la gente lo que hemos avanzado en tres meses y al mismo 
tiempo hacer la presentación del Plan de Desarrollo Municipal para el Ejercicio de 
nuestra Administración y, bueno, eso lo vamos a llevar a cabo yo creo que 



después del día 15 de enero, por ahí de esas fechas.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Entonces, bueno, pues, siendo las 8:10 horas de la noche, damos por 
concluida esta Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo válidos todos los 
acuerdos tomados en ella. ¡Muchas gracias!”. – Aplausos del Cabildo. - - - - - - - - -  
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